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En z7ormusa, Ca,ital de la rovincia del nismo nouare, siendo 

las dieciocho horas del día treinta y uno de julio de ail 

veciazits setenta y cuatro, ue rednen en la sala de ^cuerdos 

"Lr. 	Belzrano" del i~erior Triounal de Juuticia, ba- 

jo la -rept ev,.,cia de su titular ír.. damón Uliueu C6r:iova, 1/ 

loa sesores liaístros doctores serGio Al:cedo «iartínez y /// 

Juan reruández sedoda, escontránlose aueentes en comisión de 

servicios loe se_ores J.iiistros doctores Juan da:26n Cáceres/ 

y Jure :emetrio Vázquez dey, ar.. considerur: 	1: 

solucioilys qe ,-veuideacia. 	:resiencia informa que, de // 

confor4idad a lo normado lwr el rt. 3%), inc. 130  del Lecre- 

to-i.ej 	J09/74, fueron dicta 1,1u siGuientes resolucio-,/ 

nes, aaactiendo las mieuau al Acuerzio del Excmo. superior // 

Tribunal de Justicias 1) Pel,scor ..residente Titular: a) // 

4.tesoluci6n Ne 87/74 fu é jyrorrot¡ado el descanuo coJwenea-

torio correspondiente a la Feria Judicial de Julio al licor/ 

Juez en lo Crirdnial y Correccional í10  3 r. Eduardo ,:,anuel / 
uahlj. b) 1"-Or desolación No ¿S8/74 fueron uestinados a laG de-

pendenciaa donde prestarán uu$ servicios los Auxi.Liareu 

ría Graciela .Zottura, Zulla hélida ena, 3eiie lucci de Al-

varenca, ;:iotjelio Góaez 7:leonado, JorÉAlina Quintana de lujica, 

Libio 1,esiderio 14,ez y Lilian Cristi zia biz. e) lo_ itesold./ 

ción.N° 95/74 fueran destinados a las deL'endencias donde /1/ 

prestarán sus servicios los áyudanteo Virginia de ¿eutie In.../ 

vernizzi, ui abeto Uaabiaga, :1-11trueiniu 'em,cAJzki y Celes-

tina Cecilia Invernizzi. 2) Del senur i-reuideate de recriam) 

i)or ¿ieso...ución 11* 91/74 fu é desiGnado el seor Juez de ieno-

res Tr. Joi%c dadl Tarantino „wara que en representación del/ 

i-oder Judicial de la írovincia inte¿re la Comiuión Coorina-
dora de !elincuenoia Juvenil auaiciada por el Instituto Na-
cional de 5e1ud ilental, autorizándolo a truslaCiarse a la ola 

:lad je Buenos Aires a fin de abiutir a la reunión del día 

de julio del ano en curuo• b) Par .euoltabi6h ro 93/74 CIA a- 

fectada ...;. oviaoriamente la Caaioneta CLievrolet 	tente 



//.,aU1965 rara uso de los Juzgados de la begunda Circuna.,/ 
cri»ción Judicial con asiento en Clorinda, como auimiumo,// 
trauladado el Ayudante-Chofer Valentín Vera para que deuemm. 
pedo OJO tareas en loa juzaados mencionados, aído todo lo / 
cual y previa lectura de los inatrumentas referidou, ACa-./ 
ibmidw aatificar la z a.euoluciones de Eteuidencia Nos.b7,88, 
91, 93 y 95 ¿lel corriente nao, ¿:aNlt: Coastitución del /1 
Nerao en Las aomitas. Visto que el día lo de aaoato aróxi-
mo fué fijado sumo fecha de inauguraci6n y habilitación de/ 
los juzgados que tendrán su asiento en la ciudad de La» 14o-
mitae y atento a que este ..:xemo. z3uperlur Tribunal de Juatil  
cía en pleno debe presidir los 'actos centrales de tan olgia 
ficativo nconteciaiento, aCW.DahWT: Jonatituir el Cuerpo ea 
la ciudad de Ials Lomitaa, el día 1° de agosto de 1J74, a /7 
partir de las 10,00 horas, a los fines indicados irecedente 
mente, 114.140: Medidas concernientes a la arnanizaciln  / 
ja 	_aci+n, de .190 ,Ju7 ,os de la '7ercera Ct. ‘unscr 
con asierito en aau íJomitaa: Visto el Decreto.iJey fi° 309/74, 
aor el que se crea la Tercera Circunacriación Judicial (Art. 
:c)  ap. e); ,_iue en consecuencia deben adoptarae las aeáidas/ 
pertinentesa su funcionauiento, cualea son: ecuación de las 
actividades del Juzgado de 1:az de tenor Cuantía de Las Loal-
tau, diutrib1ci3n de causas aendientes de tramitación y ar-./ 
clAvo de las concluídasa traelado,contratación y aesi¿na-/ 
ción de personal. A) ceo.':de t 1  ,_.. ,..,.tlz,sadad. 

cuz de  no; Cuant4e_ar distribucil5n  de cauaau,..atando pata 
blecido en el instrumento legal de marras el funcionamiento 
de un Juzaado de l'az de layor Cuantía en la ciudad de Las 12 
mitwa,en sustitución del de alenor Cuantía en actividad hasta 
la fecha,corresponde determinar la cesación del accioar 
de este ditimo, e Jaalulente derivar las causas en tráulite/ 
al organismo competente, como asimismo, a las conclulau í 
y/o paralizadau, B) I:engneción y traslado de :eruori 

ida a tie coao consecuencia de lo exLuesto en el punto que 
antecede deben adoptare la u medidae inhereatea al personal 
que se deoemaeaa en el Jazjido de i:az de :Zenor Cuantía, eam-
to es, remeto a uu 'itular el sedor Fedro E. Gaupuz y el/ 

//.. 



L—'79».e. 

//e. oficial auxiliar Barroca. inrelación al primero de los 

nombrados, teniendo en cuenta su jerarquía funcional y el ni 
día° expreso formulado eor el mismo (Nota 	1395/74 'cc. // 

Ade.), corresponde deeignáreelo en careo equivalente, resal-

tenlo aeropiado el de Oficial Superier de Geeunda - Oficial/ 

de justicia. En cuanto al uegundo, resalta conveniente diens 

ner tea traslado al Jualeado de eua de aayor Cuantle.liesulacjis 

11.1.2a11..cle la Illata.111£219.12£12eláa.1111.9 	I6ualmen" 
te y teneenáo eresente les pedidos de traulaeo solícitadoe // 

eor el auxiliar Higinio i3aleeerama (Bota no 1977/74 13ec. ada. 
J, el eaxiliar de la-lucra láaíael eabrera (Uta NO 1953/74 eee. 

dm.), el auxiliar de eaunda Claudelano erelnaula Gota I* 

l.46/14 ecc. ai.U.) para deeempeearee en las nueva a deeendene. 

I3 	 hil e a jedicealee a abitaree en Lae Lomitae, y no mediando/ 

//I/  inaonvenientea al reseecto, se accee;e al reeolver favorable- 

aeute lee eaticieace aludídae. C) 	xtç & 1e  

..leezie urt_al,292e. . aue - sieado iapreaciadible caurir lou 

caroe vacaates de la eeteeoría del epíarefe y atento a lau/ 

conetancius obrantes en el aegistro de l'ostulunte, debe ex2 

cederee a la designacién del siguiente personal: en el carpe 

de Ayudante a les Iires. ii'aula iJineda de Lialdeerama y uría / 

koa Urtiz de eereíneula. D) joarateére . a.suetécnie -, 

za.1...eatt eiendo del miza° modo neceuurio deueener / 

la uobertura de los careos precedeateuente referieou, a efes 

toc de eoeíbilitar el real y normal runeionauiento de los ft 

Zuzaados clac se habilitarán en Iu clueau cauecera de la Ter-

cera jirceaucripción Judicial, y no exiutiendo eor ahora ve-

cantee en el- :ereuaeuesto vigente, deben adopturee leo medi-/ 

dae aue eermiteL obviar eeta dificultea. itae aete tul eitua-

cién neceeeriaaente debe arocederze u la contrutucuén del // 

pereonal reepectiec, aientrae eueuietan loa incenvenaentes / 

apuntado, y cuya soluciSn defenitive qeederá cuacretuda tan 

pronto se ceeeten cen loe créaltoe eeeea,ueeterios pertinenm. 

tse, oportunedua en la cual serán de .'nada en plante perno 

nante eteuto e que el eereonal del qee oe alude ya he cumplik 

//». 



//**aentado los roquisítos leljales y retllaentarios vientes 
en la especie, por cuanto previaaente se ha e:ectuudo el co-
rrespondiente concurso de antecedentes y oposición y los Inm. 
tomentes de a.4esu Examinadora han evaluado la idoneiáad / 
de los aupirantes estableciendo el orden de ;Arito de los // 
MIBM024 (Uota no 1369/74 :Seo* Adm.), cuya valoración se toma/ 
en consideración para disoner las contrataciones del perso-
nal necesario* U'or todo lo exuezto, ACUliD,INI  1°) Disponer 

ce,-ación de las actividad,,Is del Juz:Ado de kbz de .enor / 
Junntía de Luc Lamitas a 1;artir de las 24:00 horau del día / 
14>/b/74* 2°) i)erivar la u causas en tráwite por ante el Juz¡a 
do mencionado p.recedenteaente al Juzade de Pez de ..layor /// 
Cuantía áe las Lowituz* 30') Las causas concluidas y/o parall 
zedas se remitirdn al Archivo General de Tribumiles* 4°) De.. 
sar 	'.1.upevior de Senda de la Tercera Circumscris 
ción Judicial con asiento un -.T.4a;: lowita al saUor Edua„t-do 
dro Gaspoz, arsehtino, 1** t; 3.552451* 5°) Tra...:ladar al / 
Oficial Auxiliar Aitrois Da:roca al Judo de Yaz de Ylayor 
Cuantía de Las lomites* 641 ) Trauludar al Au=iliar aiginio 1/ 
balüerrama al Juz6ado en lo 1vil, Comercial, Administrativo, 

del Trabajo y de Alnores de Las IJomitas, 7°) Trasladar al 
jallar ae Ira. .nofer. .;i15.¡Juel Cabrera a las l'omitas con /// 
:1-estación de servicios en las dependencias judiciales que / 
funcionarán en la Iterionbda ciudad*  5°) 'i.sasladar al Auxi-/ 
llar de ¿áa. Claudelino 1:truín¿ula al Juz¿ado eh lCriminal 
y i;orrecoional de Las lotiltas. 90) Desitar e el caro de / 
Ayudante a las ciududanaa nombradas e continuact6wijehora 
icula tneda de Belderrama, areenfina, L.C.Y* 6,507477 y 6.1 
1,wa 2ría Ana Ortiz do ."ersin¿ala, antiva cao,  189.694, 
qu¡eneu cteaemper_Lrán saa tare 	como OLlientartZM del Jumvstdo 
de Paz de -ayer ,..uantía y Cafetera de las áietintuu depende 
cias, resective!liente* El personal dealjnado prcatz..:rzl jure-/ 
mento de ley en audiencia a realizarse en la cinduó. de  

Lomitas el día 11/8/74* 10°) Contratar luz servicios del si.. 
6uiente personal deue el día 1°/8/74 y hasta el 31/12/74: / 

//** 



1.212211.9 	-uta ZO  

//..1) García jo é Atilio, artj,entíno, J.I.P1' 137.507, l'olicía 

de Formosa; ¿) etracL: Je Oampelo Griseida, argentina, 	• 

lío 10.36.283; 3) 	ez tubn A::.olfo, argentino, C.1.Ne 210. / 

9514 4) latorras 4iUií heatriz, argentina, D.P.I.N0  10.299,459# 

5) iirovutin 	argew,ina D.N.I.r° 11.767.028; 6) Alonso 

de justa :leria 	argentina, 	5.793.-'14; 7) Foltz Joly/ 

Haydée, argentina, T74.1. 70  11.426.J59; 8) liaarid Altiona, 

gentia, P..I.17° 11.216.361; 9) Charneca :“)uolf:o A., argenti-

no L.B.Ne 8.233.777; 10) Aendoza Constancia, ar¿sentinu 

	

11.426.U14; 11) Gomez :arta B., argentina, 	11.426. 

U54; 12. ) oreno lsolina, argentina, C.I.í.0  140.506,?olicía de 

Yormbea; 13) i.veiro, José ántonio, argentino*  D.N.I.1101  

961; 14) Zalszur Virginia del Valle, argentina, 	6.027. / 

	

/772; 15) Canos .•1Laria osa, arcentina, J.I.N0 	 / 

de Formosa, 16) ¿l_gueroa Ana E" arentins, L.J.N* 6.373.519; / 

17) lendsza jesar jiodesto, ar¿entíno, h.E.B° 5.086.116, 4u1enes 

perciblrán las remuneraelunee correci„onaientes al caro de áum. 

xiliar y se desempeilarán en las de¿,endencias judiciales que // 

funcionardn en has .iJomitas, conforme u la distribuciJn j'ae o-/ 

í,ortunaaente ve erectuard, autorizando u la L'-reside_ciu u sus-
cribir los correspondientes contratos. ;;;uT01 Gobierno de la/ 

in'-'2rven ¡in lía . ur..al re i.e 	a U la 

va 	36/74 Y OU uoairiQutoria it h  UdY74. Visto la resclucl6n /

•ie;iuiatva uencionuda j su nodiatcria, i..or la que ue acep- 

ta la renuncia al cargo iireaentada ,c>r el se,.or Jue¿ Zetrudo / 

de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Iministrativo / 

i*0  3 :r. Uscar rtadl AOntepo:si, a i;artir de la fecha de su no- 

tificaci6n, ACUIILAQUp  Tener i,rel,eute. 	r1TI ,s  De:nac14 de/ 

runcionazios Y ulaiJ.strados. Viutu el i)ecreto IP 1523/74 y lu / 

-elsoiuci6n Le6ic1ativs W) 07/74 del Gobierno de la IntervenciSn 

Nacional, ,,,‘or cuyos instrumentos legales son designados rancio«. 

narios y magistrados pura los juzgados de la Tercera Circuns-// 

cri,c16n Judicial con asiento en la ciudad de las hornitos, a / 

eabert el 	.,icardo David í'resaan, para el caro de Secreta- 

rio del juzgado de iriaera Instancia en lo CriJanal y Corree-/ 

//.. 



//..cional; el r. Luis Elías Gaastac, para el caro de Juez 

Letrado de J:rimera Instancia en lo Jríminal y Correccianall/ 

el r. tacar 	para el curso de Juez de -•az de Aayor /// 

Cuantía; y el ir. Alfredo ;fianuel aodriauez, cara el cargo de 

asesor de •enores e incapaceo y Defensor de .aobrea y Ausen,-/ 

tea. I'or ello, ACCRDAitOR:  Tener presente y fijar la audieno-/ 

cia adblica del aíu 1‘ de aaosto del al:o en curso, u lua 10, 

30 horas, en la ciudad de Las Lomitas, a efectos de que los 

profesionales desianadoo presten el juraaento de ley. 	 

-,?Uallaap.j.16L_LIela. Visto la necesidad de dotar a lag/ 

deaendencias de la ..riaera y'jegunda Circunscrlación Judi"/ 

cial con asiento en la ciudad capital y.  de Clorinda, reaaec 

tivaaeate, del personal obrero, maestranza y uervicioa, y a 

tento a las vacaatea existeates, 11COU4a0l: Des:liana: en el/ 

cara() de Ayudante a loa ciudadanos nominados a continuación: 

Aurara Carmen aernal, argentina, 1,.e. N° 5.284.330 Y jurae 
aadl kedrozo, argentino, D.N.I.E0  10497.446, quienes presta 

rán juramento de ley en arimera audiencia, ,SEPTrIO.: Contrata-

ol6n de aersonal técica administrativo. Visto la necesidad/ 
de reforzar la dotación de peruanal técnico administrativo / 
de la Uficina de Uuminintrua deaendiente de la :Secretaria ad 
ainiatrativa y de buperintendencia del ijuperior Tribunal de/ 

Juuticia y no existiendu í:j.r ahora vacante en el areaulueato 
vigente, debe adoptaroe la medida que permita obviar euta 
ficultad. i.lue siendo ello auí, debe procederse a la contra-/ 

tación del 'personal reuaectivo. aue entre loa auptulantes a/ 

dichon curaos, resulta con mayores méritos el aeaor aeinaido 

anda, luien aupará ya el careo de Auxiliar 50  y renuncia 

ra al mismo aor razones particulareu, y en la presente oca-/ 

oi6n cuenta con el aval de la Asociación Judicial Zormosa a/ 

a raíz de las circunstancias apuntadas (aota 	i&)/74 

or todo ello, ACQuIPMUN: 1°) Contratar a partir del/ 

:)/8/74 y huata el día 31/12/74 los servicios del ;e.o: / 

acinaldo irancIa, araentiao, ii.E.P° 7.508.130 ea el cargo e-

auivalente al de Auxiliar, qalen desempeñará sus tareas' en / 

///.. 



Oorree,ende  acta 	970. 

//..la Oficina de Suministros dependiente de la Secretaría Ad 
ministrativa y de Superintendencia del Superior Tribunal de / 
Justicia. 2°) Autorizar a la Jereeieencia a suscribir el con,-/ 
trato pertinente. OCTAVO: Traslado  de eersonal. Visto la nece 
sidad de dotar a los juzgados de la Segunda Circunscrieeión / 
Judicial con asiento en la ciudad de Clorinda de la, correspon 
diente Oficina de Mandamientos y Notifieacianes, la que debe/ 
estar a cargo de personal idóneo en la materia, y atento al / 
pedido de traslado formulado oportunaaeate por el seor Ofi-/ 

cial Superior de Segunda -(;ficial de Justicia- Pedro aicardo/ 
Eleva, ACUADAP,ON: Trasladar al Oficial Superior de Segunda Pe 
aro icardo Nieva a la ciudad de Clorinda, euien deaempahard/ 
e tareas ante los juzgados de la Segunda Circunscripción // 
on asiento en la ciudad mencionada en el caracter de Ofizial 

de Justicia y Notificador. taVE.NO: Auxiliar Lilian Cristina  / /11/  
7 Lijaa.A._901._jaa..iaera oarte de la licaalalaplaIlvailaala(hór 

ta N° 19.152724_Ada.). Visto la nota de referencia y la/ 
! certificación médica adjunta, y atento a lo dispuesto por el/ 

Art. 29 del Decreto N° 869/611  ACOaDAHON:  Conceder a la Auxi-
liar Lilian Cristina Niz la primera parte de la licencia por/ 
maternidad, a partir del día 30 del ses en curso y hasta el / 
día 9 de septiembre del corriente ano. DECI -101 Oficial Auxi-/ 

liar Atilio Zilfrido Vea solicita ea-o de diferencia de /1/ 
el carg-o 	Juez de  eaz 

de Aenor 	 (Expte. 	Visto el pe 
elido formulado por el Oficial auxiliar atilio Wilfrido Vaga r a 

auien oportunamente se le designara en comisión para atender/ 
el Juzgado de aaz de :lenor Cuantía de arené (Acordada fi° 9260  

punto 6°, inc. 10 ), por hallarse vacante dicho cargo, y aten-
to a lo informado uer la secretaría Adminastratiea y de aupe-

rintendencia, ACORDAhON:  Proeeder al pago de la diferencia de 
sueldo correspondiente entre el cargo de Oficial Auxiliar y / 
el de Juez de Paz de :lenor Cuantía, al senor Atilio Wilfrido/ 
Vega, desde el día 1° al 30 de junio del corriente aleo. DEOI-

0110  :t'al:1E110:  Procurador Piscal de la Seaunda Circunscrieción 



//..Judicial Dr. Hugo LiartInez Carranza, solicitallgo de ha-
beres por subrogación (uta E(' 1961/74 — sec. ¿cita.).  Visto el 

Pedido formulado eor el senor Procurador Fiscal de la Segunda 

Circunscripción Judicial Dr. Flugo lartínee Currunza, 4 el in.. 

forme producido por el eecretario Administrativo y de Superin 

tendencia, de donde surge que el eeticionante actuó como su..../ 
brogante legal en la -asesoría de eiencres e Incapaces y Defen.- 
soría de Pobree y Ausentes de la Circunscripción Judicial con 

asiento en la ciudad de Clorinda desde el día 20 de junio del 

aíio en curso hasta el día de la fecha por encontreree vacante 

dicho cargo, con interrupeión durante el período de la -Feria/ 

Judicial de julio (17 al 26/7/474). í.lue la Constitución Provin 

cial (Art. 22) erevle la aeumulanión de dos o alle sueldos en/ 

una misma persona "cuando circunstancias eepeciales justifi—/ 
quen esta acumulación" eventualidad dada en el preeente cabo/ 

por imperio e 1.;,s articules 14 y 53 'inerine" del Lecreta—// 

Ley'.í° 009/14. Que el citado precepto conetitucionel torne // 

procedente el pago de ana retribución consistente en le terce 

ra parte de la remuneración mensual correspondiente al cargo/ 
de Asesor de elenores e Incapaces y Defensor de Pobres y Ausen 

tes de la Segunda Circunscripción Jadicial, conforme al por—/ 
centaje establecido al respecto en las normas legales 

tes, no debiendo incluirse en la liquidación pertinene el ee 

ríodo mencionado nut—supram. Por ello, uCGRDAii:  Disponer se 

lirluide y pague per Contadaría.al .Jr. Hugo ;ilartinez .larranza/ 

una retribución consistente en la tercera parte de la remune-
ración mensual correspondiente al cargo de Asesor de :„Tenores/ 
e Incapaces y Defensor de Pobres y uusentes de la Segunda /// 
Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Clorinda, 

por su desempeho como subrogante legal del mismo durante los/ 

períodos del ado en curso comprendidos entre el 20 de junio / 

al 16 de julio, y entre el 27 de julio a la fecha de la pre—/ 
sente.— DECTed'U S4USD0: Comisión de servicios de personal po-
licial. Vieto que se ha solicitado y obtenido de la Jefatura 

de Policía de la Provineía la colaboración de personal de // 

/1/.. 



• 

1/** servicios y ueáios de movilidad a efectos de efectuar // 

traulados de muebles u las ciudades de Laemna 131anca j Las 1.2 

altas, como aoiaismos  personal especializado de su Divioi6n / 

'Yoto-einem8to6rafía para cubrir 100 Re 
tos centrales corres,:undientes a la inaujuración y habilita./ 

ci6:1 de loe jusauos de la Tercera uircanscripcidn que ten.// 

-rán su asiento en Las somítabe ;¡'›u--1„.;;: 10) zieconocer las/ 

couisiones de servicios realizadas con anteriori2rd ¡lor los a. 

entes de laalicia'¿rovincial laturnino imarilia y .ii.uardo/ 

waisuan, por los viajes cumplidos a Laguna J1=.nea y La3 Lomt-

tas, respectiva„lente* 2°) Comisionar al Jarlento Ayudante (22 

tc5L,rfo, Ilefonoo L&Jez, a los :111C3 ex)reundos izeceLlentemea 

te. 3') Oportunamente liquidar )or Contaduría lob viáticos 02  
resi,undienteu*. Todo lo cuul disuuleron y manduron*  ordenan. 

do se comunica- e 1registrase*. 
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